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asistencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación, según se prevé en el artículo 14 de
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Málaga, y con cumplimiento de los requisitos
previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 2 de noviembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 9 de noviembre de 2000, por la que
se concede una subvención a la Mancomunidad de
Municipios El Juncaril para la mejora de infraestruc-
turas en el Polígono Industrial El Juncaril.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales y Mancomuni-
dades de Municipios de los medios suficientes para atender
sus propias necesidades de infraestructura.

Por la Mancomunidad de Municipios El Juncaril Albo-
lote-Peligros (Granada), se ha solicitado una subvención a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes para la mejora
de infraestructuras en el Polígono Industrial «El Juncaril» con
la finalidad de introducir las mejoras necesarias en infraes-
tructura del Polígono Industrial «El Juncaril».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública, visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades que me vienen atribuidas por el art. 39 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y por el art. 18 de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 2000, por esta Consejería se ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Mancomunidad
de Municipios El Juncaril Albolote-Peligros por importe de cien
millones (100.000.000 de ptas.) de pesetas (601.012,10
euros), a la Mancomunidad de Municipios El Juncaril para
la mejora de infraestructura en el Polígono Industrial «El
Juncaril».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación económica 01.15.00.01.00.76000.81C.8.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la subvención publicada en la Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las can-
tidades percibidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia
de lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley
General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión, la cual
no superará un plazo superior a seis meses, y su adecuación
a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor el día siguiente al de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 9 de noviembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se declara como singular la adjudicación de 11
viviendas de promoción pública que se construyen en
El Rompido, Cartaya (Huelva), al amparo del expe-
diente H-96/050/V.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece en su Disposición Adicional
Octava que el procedimiento especial de adjudicación de
viviendas de Promoción Pública denominado Actuación Sin-
gular previsto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de Promo-
ción Pública se denominará Adjudicación Singular. Dicho ar-
tículo 6.º establece la posibilidad de acordar la realización
de actuaciones singulares destinadas a solucionar necesidades
derivadas de operaciones de remodelación, relocalización y
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similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Huelva, en su
sesión celebrada el día 19 de junio de 2000, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular la adjudicación de 11 viviendas
de promoción pública que se construyen en El Rompido, Car-
taya (Huelva), al amparo del expediente H-96/050/V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende pro-
porcionar estas viviendas a la población de El Rompido, un
núcleo de Cartaya de escasos recursos económicos y mayo-
ritariamente dedicado a la pesca o al sector agrario. La pobla-
ción de El Rompido convive con otra zona eminentemente
turística, lo que ha ocasionado un aumento notable del valor
del suelo, con la correspondiente dificultad de acceso a una
vivienda.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el artí-
culo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 11
viviendas de promoción pública que se construyen en El Rom-
pido, en Cartaya (Huelva), al amparo del expediente
H-96/050/V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 11 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
EL ROMPIDO, EN CARTAYA (HUELVA), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE MA-96/050/V

Primera. Podrán solicitar la adjudicación de estas vivien-
das unidades familiares residentes en El Rompido, Cartaya
(Huelva), que acrediten encontrarse en, al menos, una de
las siguientes circunstancias:

a) Recursos económicos provenientes de trabajos even-
tuales del sector pesquero o agrario.

b) Unidades familiares con hijos a su cargo en las que
exista separación de los cónyuges por problemas de toxi-
comanía.

c) Unidades familiares cuyos titulares sean menores de
35 años y tengan hijos a su cargo.

d) Unidades familiares que convivan actualmente en un
mismo inmueble, dos o más familias, con más de tres miem-
bros por unidad familiar.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo sus ingresos anuales ponderados ser superiores al
millón de pesetas, conforme al artículo 37 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Cartaya (Huel-
va) la elaboración de la lista provisional de adjudicatarios,
que, una vez aprobada en Pleno, será remitida acompañada
de toda la documentación a la Comisión Provincial de la Vivien-
da de Huelva.

Cuarta. La aprobación de la lista definitiva y la adjudi-
cación de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación, y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización de actua-
ciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
promoción directa de viviendas de Protección Oficial se podrá
hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en el artícu-
lo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan, sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y al Ayun-
tamiento que a continuación se detalla, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Ferreira.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.


